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ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 

ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE EL QUE SE APRUEBAN LOS 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN, PRESENTACIÓN Y 

VALORACIÓN DE LAS EVALUACIONES DE IMPACTO EN LA PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES 

 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Jalisco, en su Trigésima Tercera Sesión Ordinaria, 

celebrada en fecha 30 de septiembre del 2022 dos mil veintidós, emite el presente 

Acuerdo con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 13 trece de diciembre del año 2016 dos mil dieciséis, el Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, aprobó el Proyecto de Decreto por el 

cual se expide la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados, mismo que fue promulgado por el Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, en el Diario Oficial de la Federación, el 26 veintiséis de enero 

del año 2017 dos mil diecisiete, entrando en vigor al día siguiente de su publicación.  

 

2. Así, el artículo segundo transitorio de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, estableció para el Congreso de la 

Unión y las legislaturas de los Estados, el plazo de seis meses para realizar las 

adecuaciones legislativas en materia de protección de datos personales.  

 

3. Al tenor de lo anterior, el Congreso del Estado de Jalisco, en fecha de 26 veintiséis 

de julio del año 2017 dos mil diecisiete, aprobó el Decreto 26420/LXI/17, mediante 

el cual se expidió la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y se reformaron y derogaron 
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diversos artículos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, Decreto que fue publicado y entró en vigor el 

mismo día de su emisión.  

CONSIDERANDO 

I. Que el artículo 6°, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

reconoce como derecho humano el derecho a la información y establece los 

principios y bases que sustentan su ejercicio, además de señalar los límites del 

acceso a la información en razón de proteger la vida privada, el interés público y los 

datos personales. 

 

II. Que el artículo 6°, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

reconoce como derecho humano, el derecho a la información y establece los 

principios y bases que sustentan su ejercicio, además de señalar los límites del 

acceso a la información en razón de proteger la vida privada, el interés público y los 

datos personales.  

 

III. Que el artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que todas las personas tienen derecho a la protección, 

al acceso, rectificación y cancelación de sus datos personales, así como a 

manifestar su oposición en los términos que la legislación de la materia lo 

establezca, por lo que es necesario garantizar el respeto a esta máxima 

constitucional. 

 

IV. Que el artículo 116, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las Constituciones de los Estados establecerán 

organismos autónomos, especializados, imparciales y colegiados, responsables de 

garantizar el derecho de acceso a la información y de protección de datos 

personales en posesión de los sujetos obligados, conforme a los principios y bases 

establecidos por el artículo 6°, de la Constitución y las leyes generales que emita el 
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Congreso de la Unión para establecer las bases, principios generales y 

procedimientos del ejercicio de estos derechos. 

 

V. Que el artículo 4°, séptimo párrafo, de la Constitución Política del Estado de 

Jalisco, reconoce el derecho a la información pública y la protección de datos 

personales, así como su garantía por el Estado en los términos que establece la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales 

de los que el Estado Mexicano sea parte, la propia Constitución y las leyes en la 

materia. 

 

VI. Que el artículo 7°, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de 

Jalisco, señala que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a 

manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 

supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por 

razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 

públicas o para proteger los derechos de terceros. 

 

VII. Que el artículo 9°, fracción V, de la Constitución Política del Estado de Jalisco 

establece como un fundamento del derecho a la información pública la protección 

de datos personales en posesión de sujetos obligados. 

 

VIII. Que el artículo 1 º, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, establece que el citado ordenamiento es de orden 

público y de observancia general en toda la República, reglamentaria a los artículos 

6°, apartado A y 16 segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de protección de datos personales en posesión de 

sujetos obligados. 
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IX. Que el primer numeral del artículo 1 º, de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, establece que el citado ordenamiento es de orden público y de 

observancia general en todo el territorio del estado de Jalisco, reglamentaria del 

artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, de  aplicación 

supletoria a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en términos de lo dispuesto por 

su artículo 7º. 

 

 

X. Que el artículo 1° párrafo 3, de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, establece 

quiénes son sus sujetos obligados, siendo en el ámbito estatal y municipal, cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

ayuntamientos, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 

públicos, que lleven a cabo el tratamiento de datos personales. 

 

XI. Que el artículo 9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, establece como 

obligación de los responsables observar los principios de licitud, finalidad, lealtad, 

consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el 

tratamiento de datos personales.  

 

 

XII. Que el artículo 30 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios señala que los 

responsables deberán establecer y mantener las medidas de seguridad de carácter 

administrativo, físico y técnico para la protección de los datos personales, que 

permitan protegerlos contra daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso 

o tratamiento no autorizado, así como garantizar su confidencialidad, integridad y 

disponibilidad. 
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XIII. Que el artículo 78 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios Cuando el responsable 

pretenda poner en operación o modificar políticas públicas, programas, servicios, 

sistemas o plataformas informáticas, aplicaciones electrónicas o cualquier otra 

tecnología que implique el tratamiento intensivo o relevante de datos personales, 

deberá presentar ante el Instituto una evaluación de impacto a la protección de 

datos personales.  

 

 

XIV. Que el artículo 83 señala que podrá llevar a cabo evaluaciones de impacto a la 

privacidad respecto de aquellos programas, políticas públicas, servicios, sistemas o 

plataformas informáticas, aplicaciones electrónicas o cualquier otra tecnología que 

impliquen el tratamiento intensivo o relevante de datos personales, conforme a los 

lineamientos que para tal efecto emita. 

 

Con base en los antecedentes y consideraciones expuestas, y con fundamento en 

el artículo 90, numeral 1, fracción XXV de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, el Pleno 

del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Jalisco, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los “Lineamientos Generales para la Elaboración, 

Presentación y Valoración de las Evaluaciones de Impacto en la Protección de 

Datos Personales” que forman parte del presente acuerdo como anexo único.  

 
 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva, realizar las gestiones necesarias 

para la publicación del presente Acuerdo y su Anexo Único en el Periódico Oficial 

"El Estado de Jalisco", su publicación en el sitio de Internet del Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de Jalisco, y en los medios que eventualmente se estimen pertinentes p ro su debida 

difusión, así como su notificación por correo electrónico a los sujetos obligados. 
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TERCERO. El presente Acuerdo y su anexo único entrarán en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco. 

 
 

Así lo acordó y aprobó el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, en su Trigésima Tercera 

Sesión Ordinaria, celebrada en fecha 30 de septiembre del 2022 dos mil veintidós, 

ante la Secretaria Ejecutiva quien certifica y da fe. 

 
La presente hoja de firmas, forma parte integral del Acuerdo General del Pleno AGP-ITEI/048/2022, 
aprobado en la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto, celebrada en fecha 30 
treinta de septiembre del año 2022 dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - - - -  
 
CAYG/JLMM 


